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Tres Dirigentes Definen Doctrina Democratacristiana 
A.- DEL SENADOR 
PATRiCIO AYLWIN 

1.- Fundándonos en los prin
cipios del Humanismo Cristiano, 
aspiramos a instaurar una so
ciedad verdadera e integralmen
te democrática, personaIista y 
comunitaria. 

Podríamos definirla e o m o 
aquella sociedad que procura el 
bien común y e'! pleno desarro
llo espiritual y material del hom
bre, sobre la base de: a) la vi
gencia real y concreta para to
dos, de sus derechos naturales 
de lJersonas; b) una economía 
cuyo funcionamiento esté orien· 
tado a la efectiva satisfacción 
de las necesidades de todos los 
hombres. y c) la participación 
solídaria de todos, a través de 
las múltiples comunidades y or
ganizaciones sociales a las que 
natural o libremente pertE!'J1€z
can, en la gestión de los inte
reses comunes. 

El Individualismo concibe al 
hombre sólo frente a la socie
dad, defendiendo sus derechos. 
El colectivismo absorbe al hom
bre, como simple individuo, den
tro -de la sociedad, para hacer 
primar (>1 interés general sohre 
el particular. Una y otra con
cepción parten de un supuesto 
antagonismo entre el hombre y 

la sociedad. Pel'O el hombre es 
un "!Ser social", que no. existe 
aIslado, como simple individuo, 
sino que nace y vive en socie
dad, como un sujeto o penmna 
que necesariamente participa 
en múltiples comunidades: la fa' 
milia, el barrio. la empresa, el 
slndieato. l~ cooperativa, la ciu
dad, la naelón, la humanidad, 
etc. Dentro de esta concepción. 
el Estado o sociedad politica es 
a la vez una "comunidad de 
lombres libres" y una "comu
nidad de comunidades". 

Una sociedad constituida so
bre estas bases será una verda
dera democracia, pluralista e 
Integral, porC)ue el poder se 
ejPrcerá efectivamente por el 
pueblo, constituido fundamen
talmente por los trabajadores, 
al través de sus múltiples orga
nizaciones en los diversos pla
nos de la vida social. sobre la 
base de la convivencia fraternal 
y solidaria de las diferentes fa
millas espirituales o ideológicas, 
y ese poder no se limitará a la 
esfera política, sino que com
prenderá igualmente la económi
ca y Eocíal. 

2.- El proceso histórico es 
IJor naturaleza dinámico y serfa 
vano intentar encuadrarlo rigu
rosamente dentro de esquemas 
teóricos concebidos en abstrac
to ni en plazos rigidos fijados 
de antemano. La experiencia de
muestra que la constitución de 
una nueva forma de sociedad 
es tarea de generaciones, por
que para ello no basta con cam
biar estructuras institucionales 
sino que, además, hay que cam
biar el espíritu que preside la 
vida RaciaL Partiendo del reco-
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nocimiento de este hecho, los 
demócrata cristianos queremos 
avanzar lo más rápido que sea 
posible. 

3.- Entendámonos. El proyec
to de reforma agraria no con
templa en ninguna parte los 
asentamientos. No los mencio
na. Contempla dos formas de 
propiedad para las tierras su
jetas a reforma: a) la propie
dad individual en unidades 
agrícolas familiares, C)ue es la 
regla general; y b) la propiedad 
de cooperativas campesinas, o 
copropiedad entre campesinos 
y cooperativas, en casos excep
cionales, fundamental m en t e 
cuando la explotación, por su 
naturaleza, . no puede técnica
mente dividirse. 

Es indudable que la asigna
ción de tierras a cooperativas 
constituye una forma de pro
pIedad comunitaria. en que el 
dominio y la gestión correspon
den en comon y con iguales de
rechos a los cooperados. 

En cuanto a los asentamien
tos, son un método de trabajo 
que ha ideado este Gobierno 
para mantener la continuidad 
de la explotación agrícola en el 
tiempo que media entre la ex
propiación de un predio y su 
asignación a los nuevos propIe
tarios, plazo que normalmente 
dura hasta tres años y excep
cionalmente puede prOl'l'ogarse, 
por decreto fundado del Presi
dente de la Repoblica, hasta un 
total de cinco. Durante ese lap" 
so se forma una sociedad entre 
la CORA, que aporta el usufruc
to del precio y los campesinos 
que lo trabajan, con el fin de 
continuar su explotación. Esta 
permite seleccionar sobre bases 
reales y no teóricas a los futu· 
ros asignatarios y educar a los 
campesinos en la gestión de sus 
intereses y el trabajo en comun. 
Los asentamientos no son, pues, 
una forma de propiedad, pero 
evidentemente constituyen una 
expresión de vida comunitarIa. 

4.- Para contestar' esta pre
gunta croo indispensanle cla
rificar primero los conceptos, 
respecto de los cuales hay mu
cha confusión. de empresa co
munitaria y propiedad comuni
taria. 

Hace ya veinte añOs el gran 
jurista francés George Rípert, 
a quien no puede tildarse de 
extremista, en su magistral 
obra sobre "Aspectos jurídicos 
del capitalismo moderno", se
ñaló que la empresa, tradicio
nalme-nte concebida como una 
simple expresión de propiedad, 
es en verdad "una comunidad 
jerarquizada" que agrupa fuer
zas de trabajo y capital con el 
"fin social" de proporcionar 
bienes o servicios a la colecti
vidad y de realizar el "bien co
mún" de los hombres que co
operan en ella. Esto significa 
que los trabajadores son par
te de la empresa, con a lo me· 
nos iguales dprechos que los 
capitaIi!J-tas a participar en su 
dirección y beneficios, y que 
en ella se produce un, verda
dero condominio sobre los bie
,nes de que se sirve. 

La característica fundamental 
de la empresa capitalista es la 
se-paración absoluta entre ca
pital y trabajo y la atribución 
al primero del dominio, direc
ción y beneficios de la empre· 
sa, lo que significa la explota
ción del trabajo en su prove
cho. Para evitar esto, el so
cialismo transfiere ese dominio 
al Estado, que pasa a reempla
zar al capitalista; per.o desde 
el punto de vista de lo;; tra
bajadores, su condición no 
cambia. Como dice Ripert, "el 
capitalismo privado desaparece, 
pero es reemplazado por un 
capitaUsmo de Estado". 

"La empresa comunitaria" ter
mina esa separación, porque in
corpora a los trabajadores a 
su gestión y beneficios y consi
dera a sus bienes como pro
piedad comon afectada a los 
fines de la empresa. Este do~ 
minio común constituye "pro
piedad comunitaria". 

Precisados estos conceptos, 
no se ve el inconveniente pa
ra que a la actual coexisten
cia de empresas capitalistas y 
empresas' del Estado se incor
poren también las empresas ca· 
munitariaS. Lo importante es 
fIjar las áreas de cada una y 
precisar las reglas del juego_ 
y e.stas reglas deben contem
plar las seguridades necesarias 
para que, dentro de la\ <lxlen
tación que fije el Estado para 
reallz.al' el bien comon y la jus
ticIa sOdal, los empresarios e 
Inversionistas privados -pe-

quenas. medianos y grandes, 
nacionales o extranjeros- pro
cedan can confianza a consti
tuir empresas Y aportar capi
tales para movilizar nuestras 
fuerzas productivas y vigoriz.ar 
la economía chilena. 

5.- Como reiteradamente lo 
ha señalado el Presidente Frei, 
nuestro programa de Gobierno 
contempla la participación ac
tiva y dinámica del sector pri
vado en el desarrollo de la 
economía nacional. La tarea de 
prumover simultáneamente el 
desarrollo social y el econórnj· 
ca excede las posibilidades de 
Un sector y requiere el esfuer
zo solidario de todos_ La em
presa privada tiene un papel 
importantísimo en esa tarea. 

Naturalmente. eSe papel debe 
desenvolverse dentro de las 
reglas que fije el Estado para 
planificar la mejor utilización 
de los reCurs()s disponibles y 
para asegurar el bien común 
y la justicia social. Asf ocurre 
en todos los Estados moder
nos. 

En cuanto a innovaciones en 
el régimen de las empresas, 
pienso que lo fundamental en 
esta etapa es que los empresa
rios comprendan que su papel 
no es simplemente el de ser
vir determinados intereses 
egoístas, sino el interés común 
de tod'as las fuerzas que co~ 
laboran en la empresa; que co
operen activamente en la bús
q\leda de fórmulas para mejo
rar la participación de los tra
bajadores y para incrementar 

y en las decisiones que les con
ciernen o interesan. Y esta par
ticipación es, en la sociedad 
contemporánea, la contraparti
da del estatismo totalitario. 
Allf donde el pueblo no parti
cipa como sujeto, se cae en el 
sometimiento y la tiranía. 

Nosotros no entendemos la 
organización del pueblo como 
monopolio del partido ni meno~ 
del Gobierno, ni bajo un signo 
poJUro ni reUgioso, sino co
mo un proceso libre y demo
crático. Pero estamos conven
cidos de que es tarea del Go
bierno promover esta organi· 
zación y que el partido debe 
convertirse en el principal mo
tor que la impulse. 

8.- Sin lugar a dudas, el 
programa de nuestro Gobierno, 
que fija metas y procedimien
tos para esta etapa de la revo
lución en libertad. El Presiden· 
te Frei ha dicho, con nuestro 
aplauso, que no Irá un paso 
más allá ni un paso más acá 
de su programa. Esa debe ser 
también nuestra norma y el cri
terio para solucionar cualquier 
dific:.tltad. 

B.-DEL SENA DOR DON 
RAFAEL GUMUCIO 

l.-Cómo se define la socie
dad comunitaria. 

El mundo moderno se carac
teriza por un proceso en que 
las organizacíones sociales en 
sus distintos niveles son cada 
vez más comunidades de hom
bres, organismos vivos, en que 
el bien de cada uno está vincu-
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currir a las decisiones mas Im
portantes. 

Por otra parte, el individuo 
que es consumidor de bienes 
colectivos o de uso comun 
desea asociarse con todos 
aquellos que se beneficiaran 
con la adquisición de aquel 
bien. 

Esta visión se opone al con
cepto de sociedad individualis
ta en que cada hombre trata 
de ampliar su propio bienestar 
en forma independiente del 
reslo y en que el bienestar de 
la comunidad o bien comun es 
la suma aritmética de los bie
nes individuales. Y al mismo 
tiempo se opone a la visión es
tatista en que una autoridad 
central decide lo que es bueno 
para el conjunto y cada uno de 
los hombres que constituyen la 
sociedad. 

El proceso revolucionarlo im
. pulsa el paso de una sociedad 
individualista y capitalista hacia 
otra de tipo comunitario, cam
biando las estructuras con vista 
a la meta final. 

La idea comunitaria que con
cibe la nueva sociedad seilala 
la tendencia o el sentido de esa 
sociedad, p€ro será la práctica 
la que indicará las instituciones 
y las formas más apropiadas. 

Exigir en consecuencia que 
de antemano se definan las con
diciones particulares en que 
funcionará una sociedad comu
nitaria es una exigencia absur
da, especialmente cuando esa 
definición es exigida por marxis-

toma las decisiones más impor
tantes, quien elige a los mas 
altos ejecutivos y quien decide 
sobre las formas de distribuir 
las utilidades. Los trabajadores 
son contratados por los deten
tares del capital teniendo un 
papel absolutamente pasivo. 

En el comunitarismo, a los 
trabajadores se les concede el 
derecho de uso y disposirión de 
los medios de produeción en 
común, incluyéndose en el tér
mino de trabajadores a todos 
los que parUcipan en el proce
so productivo desde el más aIlo 
ejecutivo hasta el obrero. no 
calificado. ~ 

En el socialismo estatista la 
propiedad de los medios de 
producción pertenece al Esta
do, mientras llega la sociedad 
comunista donde éste desapa
rece. 

En el regimen comunitario el 
Estado tiene un carácter suple
torio y su intervención está de
terminada por la posibilidad de 
que los Labajadores no sean 
capaces de desarrollar en ple
nitud un proceso productivo. 

La propiedad privada no se 
elimina, pero sí se limita a los 
bienes necesarios. 

En resumen, los cambios es
tru ·turales van orientados a mo
dificar el carácter de una so
ciedad: de sociedad integrada 
por los dueños del capital (ca
pitalista) a una sociedad funda
da en el trabajo (comunitarJs
mol. 

2.-¿En qué plazo estima us-

Gumucio y Diputado 
Bosco Pa r r a Responden Cuestionario 

Ante las pro:.t:tmas deliberaciones que realizará el 
Congreso de la Democracia. Cristiana y existiendo Con
troversia sobre algunos aspectos doctrinari()s que propug
na esta colectividad política, hemos cTeído conveniente 
someter a los tres precandidatos a la presidencia del 
partido el siguiente cuestionario: 

1.-¿Cómo define la sociedad comunitaria? 
2.-<:En qué plazo estima usted Que debe realizarse inte

gralmente esa meta? 
3.-¿Considera que las cooperatil'l1S asignatorias 'Y los 

asentamientos que contempla et proyecto de reforma 
aqrllria son fbrmas de propiedad comunitaria? 

4.-Mietltra.~ se realiza plenamente l,a sociedad comuni
taria, ¿cómo concibe la coexistencia de empresas ca
pitalistas y de forma,s comunitarias? ¿No teme usted 
que las inversiones que el país necesita exij(ln segH
rtdades incompatibles con el concepto de propiedad 

la productividad; que entien
dan que el prt>greso de los tra~ 
bajadores amplía el mercádo. 
favorece la producción y es la 
única garantía de- subsisten
cia de la libertad en Chile, y 
que encaren con valor y auda
cia, como verdaderos hombres 
de empresa, las nuevas circuns
tancia.., que la historia ha crea
do. 

6.- Chile no ha aceptado 
jamás ser gObernado por la 
directiva de un Partido. Le gus· 
ta que el gobierno lo ejerza 
el mandatario elegido por el 
propio pueblo para dirigirlo. 

Partiendo de este hechO, 
pienso que -debe existir una 
total identificación del Parti
do Demócrata Cristiano con el 
Presidente Freí en la tarea co
mún de cumplir el programa 
de Gobierno que constituye 
nuestro compromiso con el pue~ 
blo de Chile. 

Esto no sIgnifica someti-
miento ni incondicionalidad, si. 
no que cada cual asuma la par
ticipación que naturalmente le 
corresponde en la tarea co
mún. El partido fjjó la orIen
tación del Gobierno al aprobar 
el programa que sometió al 
país y al escoger al hombre 
que propondría al pueblo para 
dirigir su eje'cución. Aprobado 
ese programa y elegido ese 
hombre Presidente de Chile, 
nos corresponde colaborar con 
él en la tarea de cumplir el 
programa y fiscalizar que éste 
sea efectivamente cumplido. 

7.-Evidente y categórica-
mente, si. Hemos dado reiten
das pruebas de nuestra lealtad 
a los principIos. democráticos. 
Afirmamos y defendemos el ca
rácter pluralista de la sociedad 
contemporánea, que significa 
respeto y valorización de las 
opiniones ajenas. 

Cuando propiciamos la orgll
nIz¡ación . del pueblo, entende
mos que es el medio indispen
sable para incorporar a las 
grandes mayorías populares a 
una efectiva participación en 
los beneficios de la comunidad 

---------,... 
lado al bien de la comunidad y 
en que el hombre logra su rea
lización plena a través de ulla 
acción comunitaria, es decir, 
en que libremente desea par
ticipar con otros hombres en 
las actividades y en las deci
siones que afectan a sus desti
nos. Este hecho 1mpUca nete
sariamente una transformación 
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de las actuales estructuras ha
cia aqueUas que se adecnen a 
este comportamiento del hom
bre moderno. 

Así, desde el punto de vis la 
del hombre como trabajador 
de una empresa moderna, aspi
ra hacer integrante de una co
munidad de trabajadores en 
que su papel en el proceso 
productivo está vinculado al 
que desempeña el resto de los 
integrantes, en orden a conse
guir en la forma más eficiente 
en la finalidad de la empresa. 

l
AI mismo tiempo aspira a una 
retribución p e c u n 1 a r la de 
acuerdo a su participación a 
través de su esfuerzo y ca
pacidad para contribuir .a la 
producción, lo mismo que con· 

o • 

comunitaria? Si así fuera, ¿cómo piensa usted que 
se robustecerá la economía del pais en el tiempo in
termedio entre hoy y la nueva sociedad comunitaria? 

5.-(:Cómo definiría usted las relaciones entre el Esta
do y las empresas privadas y qué innovaciones esti
ma urgentes introducir en estas últimas? 

6. -¡,Cómo definiría usted las relaciones entre el Partido 
Demócratacristiano 11 el Gobierno? ¿Es el primero 
u.n colaborador del segundo? ¿Debe vigilar el parti· 
do la línea dl1ctrinaria y política del Gobierno y de 
sus fvncionarios? ¿Debe el Gobierno ser el ejecutor 
de la Unea poHtica básica que fija el partido? 

7.-¿El esq1lema "pueblo organizado-partido y Gobierno" 
deja margen a ler actuación de otros partidos? 

8.-¿Cuá~ es, a su juicio, el criterio más seguro paTa in
terpretar eL contenido de la "Revolución en Liber
rad" en caso de que se produzcan diferencias con· 
cretas de apreciación entre el Partido y el Gobierno? 

las que llevan ya cincuenta año, 
viviendo un periodo de transi
l'ión entre la revolución socia
lbta y la sociedad comunista. 

Lo importante es que una iO~ 
(iedad comunitaria se empiece a 
construir desde ya, sobre la rea
lidad que arroja el sistema ca
pitalista. Todo temor para alte-

estructuraciones por las con
posibles de orden 

1 1:;~:~i~~~iC;' en el presente es una 
11 grave que quita el ca-

revolucionario al prQoo 
de cambios. 

Señalado el sentido de una 
sociedad comunitaria esencial
mente humanista, es necesario 
prl!'cisar el cambio de estruc
tura más básico que es el que 
se refiere .a la utilización de los 
medios de producción o de tra
bajO, diferenciando ese cambio 
con el que propicia el socialis
mo esta ti sta y la realidad ca
pita 'ista. 

Er la empresa capitalista el 
poseador del capital es el que 

ted que debe realizarse inte
gralmente esa meta? 

La sociedad comunitaria po
drá demorar mucho o poco 
tiempo para realizarse integra
mente, pero 10 important.e es 
empezar a construirla desde 
ya. 

Entiendo por construirla des-¡de ya aproveC'har al máximum 
el tiempo que lleva la etapa: 
de transici.ón en~re. el cap\ta
lismo y el comullltarlSlllo, cam
biando las estructuras y evi
tando reforzas las actuales. 
3.-Considera que las coope-

rativas asignatarias y 1M asen
tamientfJISI que contempla el 
proyecto de reforma agraria 
son formas de propiedad co
munitaria? 

Las cooperativas y asenta
mientos son formas de empre
sa comunitaria,. En las coÜ'pe-
rativas el dominio de los bie~· 
nes pertenece a la cooperativa 
como persona jurídica. gozan
do los cooperados de un do-

minio en común. En los asen
tamienlos la propiedad del 
"casco" pertenece al Estado 
transitol'iél.mente, y los bienes 
de producción son de USo Y 
disposición de los asentados. 

4.-¿Mientras se realiza ple
namente la sociedad comunita· 
ria cómo concibe la coexisten
cia de empresas capitalistas y 
de formas comunitarias? ¿No 
teme usted que las inversiones 
que el país necesita exijan se
guridades incompatibles con el 
concepto de propiedad comu· 
nitaria? ¿Si así fuera, cómo 
piensa usted que se robuste
cera la economía del país en 
el tiempo intermedio entre hoy 
y la nueva sociedad comunit.a
ria? 

Mientras se realiza plena
mente la sociedad comunitaria 
será necesario hasta cierto gra
do la coexistencia de empre· 
sas capitalistas con l.s de ca
rácter comunitario. 

En una primera etaopa ten
drá que limitarse el comu11lta
rismo a modificar las ba~es 
estructura1es capitalistas más 
dañinas. Sería ut6pico pensar 
que por ley o decreto se pu
diera suprimir de raíz toda la 
empresa de tipo capitalista, pe-

)

ro si puede encuadrársela en 
un Estatuto cuya letra y espí
ritu sea el de dar cada vez 
más ingerencia al trabajo en 
la Empresa. 

Con referencia al temor de 
que las inversiones que el país 
necesita no se realicen fr-2nte 
al concepto de empresa comu
nitaria, creo que ese temor es 
infundado. El período de tran
sición hacia una sociedad co
munitaria tendrá que ser una 
etapa que ohedezca a una pla
nificación. Perfectamente en 
eSa etapa planificada pOdrá 
considerarse una inversiÓn di
recta de c¡¡.pitalistas donde el 
inversionista reciba segurida
des por parte del Estado. 

5.-¿Cómo definiría Ud. las. 
relaciones entre el Estado y las 
empresas privadas y qué inno
vaciones estima urgente intro
ducir en estas últimas? 

Las relaciones entre el Esta
do y las empresas capitalistas 
en una etapa donde aún no se 
ha llegado a la sociedad ca-

munitClria deben e~tar encua· 
dradas dentro de una limIta
ción de órbita precisada en la 
planificaci6n general de la eco.
nomía. Al respecto cOllsid':lfO 
válidas las reclamBciones he
chas por los sectores de la pr.'O
ducción en el sentido que Uf) 

se ha definido suficienteJTI':lnte 
el límite que tendrá la inter
vención de un Elit:-tdo que PI'O
clama al comunitarj,;mo ~fJtnO 

meta con relación al sistellJa 
capitalista. Soy partid"Hin que 
la empresa, sea de corte capi. 
talista o comunitarü;ta, ('onoz'_~a 

con anticipación las reglas del 
juego y se les incentivE' enCUQ

drado dentro de un Estatuto 
el cual naturalmente tendrá 
que contemplar una estructura
ción de la empresa. 

Chile como país subdesarro
llado tiene que luchar por la 
creación de mayores bienes de 
producción, pero al mismo 
tiempo cuidarse de qUe siga 
subsistiendo una minada que 
controle el poder financiero q!Je 
está dedicada a la prodltcciótl 
de bienes, sino a negociOS in
termediarios, que aparec1endo 
como empresa capitalista nOI 
cabe su coexistencia con las 
formas comunitarias. A esa mi
noría que tiene mucho poder 
hay que haCerle frente porqua ' 
es la frenad ora de todo pro
ceso de cambio. Con mucha 

habilidad sabe inc.rustarse en \ 
todos los gobiernos cualCluiera 
sea su ideología, provocando 
tempestades como la ql1e se 
ha provocado a ralz de las ini
ciativas para modlficar la ley 
de Bancos y de Sociedades 
Anónimas. 

6.-¿Cómo definiría usted las 
relaciones entre el Partido De
mócrata Cristiano y el gobier
no? ¿Es el primero un colabo
rador del segundo? ¿Debe vi
gilar el partido la linea doctri
naria y la pol1tica del gobier
no y de sus funcionarios? ¿De
be el gobierno ser el ejecutor 
de la línéa política básica que 
fija el partido? 

Las relacione. entre el Par
tido Demócrata Cristiano y el 
gobierno las podria defInir co
mo de responsabilidade. com
partidas. La subordinación de 

(Contlnú. en l. paD. 45) 
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uno al otro o a la inversa es 
una interpretación que rechazo 
de plano. La subordinación del 
partido al gobierno traería a la 
larga su total aniquilamiento. 
Las metas de un partido van 
más allá que la de un gobier
no: el primero tiene que deli
near etapas sucesivas, mientras 
que un gobierno debe realizar 
la etapa que se vive con visión 
del presente. 

Lo anteriormente expuesto 
no quiere decir de manera al· 
guna de que considero que hay 
que disociar al partido del go' 
bierno o que se elimine de las 
obUgaciones que tiene para con 
éste. Aun cuando aparezca re
dundante decirlo. creo que el 
éxito del gobierno del Presiden' 
te Frel en definitiva será ca. 
pitalizado por el partido o bien 
si fracasa tendrá que asumir 
sus consecuencias personalmen· 
te, el hecho que haya manifes
tado discrepancias en el orden 
interno no me elimina de mi 
cuota de solidaria responsabi· 
lidad. 

7.-¿El esquema 2, pueblO 
organizado, "partido y gobier
no", deja margen a la actua· 
ción de otros partidos? 

El esquema señalado no ex
cluye la actuación de olros par
tidos. Aun cuando la modali· 
dad de la acción pluraUsta se 
aparte del esquema tradicional 
del pacto o la alianza. 

A mi juicio. en periodos re. 
volucionarios como los que vIve 
Chile y América latina. la polí
tica es una política de masas, 
éstas pueden no tener ideas cIa· 
ras sobre las metas finales, pe· 
ro, coinciden en querer dioa· 
mizar el proceso de cambios. Al 
partido que gubierna le corres' 
ponde un papel de vanguardia, 
pero al mismo tiempo esta obli· 
gado a intentar una permanen' 
te movilización y si para ello 

t
necesua que otros partidos de 
base popular entiendan que ha
ber concordancias en puntos 
concretos. debe abrirse a tra' 
vés de una actitud de acogida 
humana. 

Cualquiera actitud de esa es
pecie está subordinada al hecho 
de que no exista transacción de 
tipo ideología. Al P. D. C. le co' 
rresponde institucionalizar los 
principios de una sociedad co· 
munitaria, las concordancias es
tarán limitadas a acciones con. 
cretas y comunes para romper 
con el orden vigente, pero, no 
a que las desvirtúen su meta fi
nal. 

8.-¿Cuál es su juicio el cri· 
terio mas seguro para interpre
tar el contenido de la "Revolu
ción en Libertad". en caso de 
que se produzcan diferencias 
concretas de apreciación el 
partido- y el gobierno? • 

En el caso de que hubiera 
diferencias prOfundas de apre' 
ciación entre el partido y el go
bierno que espero que no las 
haya, o si las hay no se ahon' 
den, el criterio para el que no 
es P. ~. C. es muy simple, pesar 
la validez de esas diferencias 
y resolver en consecuencia. 

C.-DEL DIPUTADO DON 
BOSCO PARRA 

A la pregunta N.O 1 
El concepto envue·lve un 

Ideal histórico. Designa la ima
gen aproximada de lo que se. 
ra -a juicio nuestro- la so. 
ciedad futura. Dicha imagen se 
construye identificando las ten
dencias objetivas y los impera. 
tivos morales que plantean las 
formas vigentes de producción 
económica y convivencia social. 

Sociedad ~omunitaria es, en· 
tonces, aquella que Se organl· 
za en instituciones políticas y 
económicas apropiadas al ejer. 
ricio concreto de la fraterni
dad. 

lectividad sobre. por ejemplo, 
las fuentes de energfa, hasta 
la de las cooperativas sobre 
un predio agrícola. 

Que la propiedad sea "social" 
constituye una condición nece
saria a la edificación de un sls· 
tema comunitario. Pero no es 
condición suficiente. La posibi· 
lidad real de ejercer una ges
tión dire·cta sobre los bienes 
sociales debe abrirse a todo el 

Diputado 
Don Juan Bosco Parra 

conjunto de los trabajadores 
manuales y técnicos que labora 
en ellos. Desde este ángulo, la 
sociedad comunitaria va más 
allá del capitalismo y de las 
formas actuales del sociaUsmo 
estatal. Es una bandera de lu· 
cha que, objetivamente, bajo 
las denominaciones que sean, 
hacen suya las masas traha· 
jan oras de todo el mundo 

Porl")ue la sociedad comunjt¡¡· 
ria es una sociedad de trabaja 
dores. 

Siguiendo al teólogo Chenu, 
pensamos que es la experien· 
cia de esfuerzos fabriles comu
nes la que de manera más am
plia permitirá al hombre con· 
temporáneo desarrollar una 
'ConcJencia interíor qUe 10 ligue 
significativamente a la vida de 
los otros. 

A la pregunta 2. 
Plazo impUca fechas. No se 

pueden describir los procesos 
históricos de esa manera. Lo 
que interesa es destacar que la 
liociedad comunitaria no consti
tuye u n a simple lucubración 
intelertual. Las cosas mismas 
marchan hacia allá. 
A~piramos a ella por exigen· 

cias éticas. Pero también por· 
que un diagnóstico nos inrlira. 
que existen tendencias objeti· 
vas que presionan por crearla. 

En todas partes del mundo, 
a colectividad y el Estado tie

nen que adueñarse de zonas 
extemas de la economía. En 
los paises subdesarrollados es· 
ta tendencia se acentúa, aun
que con una diferencia. Aquf 
el problema es más bien crear 
-por la colectividad y para la 
colectividad- las explotaciones 
básicas inexistentes, que expr~ 
piar, por razones estratégicas, 
las inversiones ya realizadas. 

Por otra parte, el capitalis· 
mo pierda cada vez más el 
substrato humano. Concreta· 
mente, las nuevas generaciones 
de técnicos y de trabajadores 
no aspiran a la propiedad y a 
la renta del capital como fuen
tes de seguridad, de valoración 
y satisfacción íntimas. En su 
reemplazo se aspira a la proíe. 
sión, a la actividad fabril espi
ritualmente significativas. 

Cada vez más, el capitalismo 
deja de ser el único resultado 
natural del proceso histórico, 
para convertirse en un produc· 
to que debe imponerse a la rea· 
lidad económica mediante de· 
cisiones poJiticas. 

La tecnología moderna nos Por consiguiente, existen 
obliga a ·vivir al uno junto al bases materiales para que la 
otro en condiciones de aglome. sociedad comunitaria empiece a 
ración desconocidas hasta hoy. edificarse desde ya. ¿Cómo? 
Entablar relaciones fraternales Identificando, primero, I a s 
institucionalizadas se transfor· areas comunitarias que existen 
ma, entonces, en un imperativo en la realidad de hoy --que 
práctico inmediato. mencionaré con más detalles al 

Esa tarea implica superar las responder la pregunta N.o 5-. 
barreras que de forma más ae- Promoviendo, en seguida. la ex-
Uva separan a los hombres pansión orgánica de estas 
entre sí, y que son los anta· áreas. Después de un proceso 
gonísmos sociales. La dUeren· de maduración democrática y 
cia de clases contemporáneas se de progreso sostenido, supone-
genera, fundamentalmente, en mos que las formas sociales y 
torno a la propiedad indivIdua- comunitarias de apropiación y 
lista de los medios de produc. de gestión predominarán por· 
ción. It centualmente sobre las lndlvl· 

Desde tal perspectiva, la pro· dualistas y tradicionales. Para 
moción de formas "sociales" de esto basta que de la capitali· 
propiedad de los instrumentos zación nacional no se apropien 
productivos se presenta como Individuos particulares. 
una exigencia metodológica. No Es ciert(t que en Chile "está 
se trata de disputar acerca de todo por hacerse". También es 
si es legitima o no la propie· cierto que las Instalaciones 
dad privada sobre los medio!! que faltan derivarán, funda· 
básicos de la economia modero . mentalmente, de la capitaliza· 
na. Puede ser legítima. Pero la ción y el ahorro de las gran-
propiedad "social" hace posible des mayorías, de la 'Colectivi· 
caminar más rápida y coheren· dad nacional. En tales circun5-

Integración humana. derá a adquirir una cq.antía 
Cuando hablamos de "pro- creciente. 

orgánico de las formas sociales 
-de propiedad de las instalacio
nes básicas de nuestra econo
mía, y en la gestión progresiva 
que ejerzan los trabajadores sO
bre dichas formas nuevas de 
dominio. 

Como se ve, nos referimos a 
un proceso, no a una profecía. 
POr tanto, no podemos ha.blar 
de "plazos". 
A la pregunta 3. 

Sí. Dichas entidades encaj¡m 
en el concepto general de pro· 
piedad comunitaria. La compe
netración que se logre entre la 
forma económica creada por la 
ley y el desempeño concreto de 
los beneficierios del sistema de
terminará, en buena medide, el 
grado en que el comunitarismo 
se afiance y se expanda. La úl
tima palabra la tendrán siem
pre la mas·a. la gente, los hom. 
bres. 
A la pregunta 4. 

Diche cOexistencia es posible 
y necesaria. Para conseguirla es 
preciso asegurar, en primer tér
mino, ciertas exig~ncias politi-

I
cas. Antes que nada, los diri. 
gentes del sector cavitalisla de· 
ben abstenerse de planteer el 
aplastamienlo de- la po.<;ibilidad 
(.'{}munitaria como condición pa· 
ra seguir desempeñando sus 
funciones. Porque la situación 
es exactamente inversa a la que 
se presenta con tanta insisten
cia. Son las virtualidades comu. 
nitarias, los hombres, las insta
laciones orientados por su es
piritu los que luchan para no 
ser ahog·ados. Lo que se pre_ 
tende es agregar, a las inspi' 
reciones que ahore movilizan a 
la economia chilena, otras de 
distinta naturaleza. No sólo 
eXiste el ánimo de lucro y de
poder individuales. Tani'bién 
existe el espíritu de 0Olabora· 
ción social, de cooperativismo, 
d-e trabajo en comun para ob
Jetivos comunes. En lo practica 
se ignoren -y aún se repri. 
men- estas motivaciones. Con 
ello se subutiliza la capacidad 
humana del país. Para empezar, 
pedimos que se den a las foro 
maciones Sociales, comunitaries 
y cooperativos, igualdad de po
sibilidades que a las capitalis. 
taso EstamOs firmemente con
vencidos de que ello bastaría 
para abrir insospechados bori. 
zontes al desarrollo nacional. El 
resto lo dirán los hechos. Acep
tamos de entemano su veredicto. 

Bien decía un editorial de es. 
te diariQ: los inversionistas pri. 
vados pueden trabajar en r.eg¡. 
mene¡; socialistas. Puede haber 
en ellos campo para propieda. 
des y utilidades individuali!s. 
Pero. ¿con qué .condición? Con 
la C(Itldición de qUE no alteren 
les bases PQUticas d-el poder so· 
cialista. Similarmente, en una 
vla comunitaria. los empresas 
tradicionales !flO sólo pueden 
existir, sino que es nece¡;ado 
que tengan un ritmo activo de 
producción e inversión. ¿Qué se 
les pide? Que sus dirigentes no 
trate'n -de obstruir el camino 
que la voluntad mayoritaria de. 
sea intentar. Posemos asegurar. 
les propied-a u 1 

p m<Js ermitlr es ue ec¡
an la ~ I Ica El pals. SI es 

de senCillo el fondo ael pro. 
blema. 
A la preg unte S. 

Hay que repetir que las re· 
laciones positives entre un Esta_ 
do que promueve el comunita' 
rismo y las (>mpr-E'sas privadas 
tradicionales, son posible .... Pero 
el hecho de que le sociedad se 
encamine hacia una nueva or. 
ganización plantea la necesidad 
de 'planificar con patrones es
peciales. 

Para ello es preciso distin. 
guir, -en la economja nacional 
dos áreas diferentes. Una es 1~ 
de propiedad sO<!ial. comunitaria 
y ?ooperativa. Otra es la capi· 
talista tradicional. 

Dentro de la primera figuran: 
la, on' stado y las 
inversiones publicas; as inver
siones derivoadas del .illQ.rrQ...»0. 
r:!JI~r; las e;<..E!otadOnoE'5 CQQ2~. 
~s de la CIUdad; la me!:;'!:" 
Die y la mXP'eña ¡ndp,stria:Tá 
ec;oQomja campesina de co~pe
rativas y esentamientos. En es. 
ta área se agrupan t<Jdos los 
elementos que, mirados desde 
la perspectiva de la edificación 
de una sociedad comunitaria 
pres·enten un dinamismo má~ 
apropiado. El subgrupo propia
mente este tal de este sector de' 
be e~pandirse al ritmo que de_ 
termme un régimen de finan. 
cJamiento severo. La actividad 
de los otros subgrupos dr-be 
alca-nzar a todos los campos en 

que se perciban factores pro
ductivos desocupados. 

Como conjunto, este área e. 
tá destinada a lograr, con el 
tiempo, una incidencia relativa 
superior a la capitalista en la 
masa global de la economía chi· 
lena. Dur6.nte el curso del pro· 
ceso, les empresas estatal::,s de
ben desburocratizarse, llegar a 
ser autónomas. Ellas y las nue. 
vas empresas pilotos que nn· 
can de la invETsión pOP'llar de· 
berán presentar oportunidod.e3 
amplias para el ejerciCiO de lo 
iniciativa personal. 

Tal camino no Jnvolucra afec
tar el monto absoluto de las 
inversiones capitalistas ni las 
posibilidades de expansión que 
puedan financiarse sin recurrir 
onerosamente al Estado. No se 
plantearán a este grupo mayo
res exigencias que las derivadas 
del Plan de Desarrollo en lo 
que se refiere a los bienes que 
es necesario producir, a su ca· 
mercialización, etc. En cualquie· 
ra economía moderna es posi· 
ble imaginar el patrón que se· 
ñale con claridad las caracte
rislicas que debe reunir una 
empresa para operar en armo· 
nia con el Estado. Por supues
to que nos interesa fomentar 
empresas que tributen lealmen
te, que reduzcan el precio real 
de sus productos, que sean ca
paces de progresar sin recurrir 
a prácticas negativas. 

¿Qué innovaciones urgentes 
hay que introducir en lal em
presas privadas? Según el con· 
texto, entiendo que se me in
terroga acerca de las reformas 
que hay que implantar en el 
seno interno de las empresas 
capitalistas existentes para ir 
marchando hada una sociedad 
t;OJUunitari<l. Me interesa !;obre 
~do lo que pueda · ñ~lQr 
la tia del com'enio eo!pC'lh·o. 
No creo en las reformas <reSde~ 

... ~Nl tamroco que el "ac· 
cionariado obrero" o la "co· 
participación" convierten a las 
empresas capitalistas en em· 
presas comunitarias. Por tanto, 
no me interesa la proliferación 
legislativa. Claro que sI los pro
pios trabajadores se sienten 
realmente interesados en au
mentar su participación en la 
vIda de las empresas en que la
boran, y así lo piden en sus 
pliegos, entonces no deben ser 
desalentados. La experiencia 
que acumulen puede constituir 
un patrimonio social interesan-
te 

A la pregunta 6. 
I PD el Gohierno !;on en· 

t:d es diferentes. pro e en 
contlulr. El POC es un colaba' 
raaor social de la labor admi· 
nistrativa y directiva del Go· 
bierno. Por ejemplo, le sumi
nistra información sobre cómo 
reacciona el pueblo frente a 
sus planes. El PDC debe veri· 
ficar si los resultados concre· 
tos de la marcha del Gobierno 
se ajustan al esquema ideoló' 
gico y programático que anuo· 
ciaD\os servir cuando asumimos 
el poder. 

A la pregunta 7. 
Por cierto. Nosotros preten

demos actuar, esquemáticamen. 
te, así: creamos y organizamos 
entidades sociales destinadas a 
recoger el trabajo y la repre· 
sentación de toda la comuni· 
dad (p. ej., una Junta de Ve
cinos). En seguida procuramos 
convencer a sus integrantes de 
que nuestros camaradas están 
especialmente capacitados para 
dirigirla. Para merecer esa con
fianza debemos realizar toda 
clase de sacrificios. Pero, la le
gremos o no, es preciso que 
el Gobierno trabaje con el pue
blo organizado. No pretendemos 
transformarnos en un mediador 
obligatorio. 

A la pregunta 8_ 
El Plan de Gobierno, el Pro

grama de Desarrollo, suminis
tran un marco de referencia ob· 
jetivo. En tales condiciones, si 
llega a producirse una diferen
cia ocasional, el problema debe 
resol\'er!;e aportando cada uno 
la perspectiva que le es más 
propia. De esta forma, el Parti
do no puede imponer un crite· 
rio que no sea factible desde 
los puntos de vista técnico, !1-
nanciero o administrativo. A su 
vez, el Gobierno no debería ne
garse a realizar una medida 
que le sea propuesta por el 
Partido, 51 ella es compatible 
con el Plan y se demuestra que 
podrían movilizarse más fuerzas 
a favor que fuerza en contra 
de su Jmplantación. 

.., .................................................................... ,._-~. 

., temente hacia un sistema de tanclas, la propiedad social ten-

piedad social" nos referimos El camino comunitario consis-l' 
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